
  

 

 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 

 

Acta N.º 2/2022  

En la ciudad de Montevideo, el 2 de marzo de 2022, siendo la hora 13:30, se reúne el 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica (UCE), encontrándose 

presentes los siguientes miembros: Julio Fernández y Hebert Paguas. 

También se cuenta con la presencia de: Mauricio Papaleo, Marcelo Guinovart, Juan 

Pablo García y Jimena Hernández. 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1. Consulta sobre uso de certificados de persona jurídica para balances Auditoría 

Interna de la Nación (AIN) 

2. Avances y plan de trabajo Red Gealc 2022 

3. Firmas longevas 

4. Varios 

 

Asuntos tratados: 

1. Consulta sobre uso de certificados de persona jurídica para balances AIN: Se 

informa sobre la consulta presentada con relación a los certificados de firma 

que deben utilizar las empresas (sociedades anónimas) en la presentación de 

los balances ante la AIN. Se acuerda coordinar una reunión con el organismo 

para conocer los requerimientos asociados a la presentación de los balances 

referidos en la consulta y, en caso de corresponder, realizar las sugerencias 

pertinentes a los efectos de asegurar el correcto uso de los certificados. 

2. Avances y plan de trabajo Red Gealc 2022: Para este año la Red prevé 

avanzar en la generación de capacidades y brindar apoyo a la implementación 

de la firma y servicios digitales transfronterizos para acelerar su adopción 

regional y fortalecer las transacciones electrónicas confiables y seguras.  

3. Firmas longevas: Se presentan las opciones para avanzar en la 

implementación de la firma electrónica longeva que se están estudiando: 1- 

firma en la nube; y 2- servicio a cargo de lo prestadores.  La firma por sí misma 

no brinda fecha cierta a los documentos, motivo por el cual es necesario contar 

además con el servicio de timestamping. Para avanzar en la implementación 

deberá considerarse la necesidad de una política de firma longeva y la 

obligatoriedad de la provisión del timestmaping en los certificados de firma.  

4. Varios: Expediente recursos interpuestos por Abitab S.A. contra la resolución 

de acreditación de ANTEL: Se informa que el expediente continúa en la oficina 



del procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo. Invitación del 

Instituto Nacional de Tecnología de la Información (ITI) de Brasil: En el mes de 

marzo el ITI realizará en conjunto con la Universidad de Santa Catarina una 

jornada presencial para intercambiar sobre los temas de firma. A la brevedad 

serán remitidas por el Instituto las invitaciones formales. 

 

 

 

 

 


